
Guayaquil, 9 de Mayo del 2019 

Señor 

ANDRES RODOLFO GALARZA GRANJA 

GERENTE GENERAL DE LOBTRANS S.A 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones 

Con el fin de que proceda a registrar en el libro de Acciones de la Compañía LOBTRANS S.A 

notifico a usted que el día de hoy 9 de Mayo del 2019, he procedido a Ceder y transferir 1,00 

(UNO) acciones nominativas de un dólar ($1.00) las que se ceden y transfieren de la 
siguiente manera: 

ANDRES RODOLFO GALARZA GRANJA con cedula de ciudadanía N.- 090890602-7 
Cede 1 accion de la compañía LOBTRANS S.A a la señora JULIO GERMAN ORBE 
NIETO con cedula de ciudadanía N.- 0910157064 . 

En consecuencia sírvase comunicar la referida Cesión de Acciones a la 

Superintendencia de Compañías y Valores. 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y el Cesionario es de nacionalidad 
ecuatoriana. 

Atentamente 

dis 
ANDRES RODOLFO GALARZA GRANJA 
C.C 0908906027 
CEDENTE 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
DELEGACION PROVINCIAL DEL 

GUAYAS 

  

  

  

  

- FECHA: Guayaquil, 12 de abril del 2019... No.-CNE-DPG-02952 

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

ANDRES RODOLFO GALARZA GRANJA 

Portadora (or) de la cédula de ciudadania No.: 0908906027 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 22 de julio del 2019 
para cualquier tramite tanto privado como público, y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas 
Receptoras del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral 
expida los certificados definitivos del proceso eleccionario. 

  

AB. ARTURO LUCERO PICÓN 
NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

 


